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DIPUTADO SERGIO ALE JANDRO ALAN~S MARROQU~N 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
LXXII LEGISLATURA 

El suscrito ciudadano Diputado Homar Almaguer Salazar, Coordinador del 

Grupo Legislativo del Partido del Trabajo por la LXXII Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado de Nuevo León, en uso de las atribuciones que me confieren los 

articulos 68 y 69 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, asi como los articulos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado de Nuevo León, acudo a esta Tribuna a presentar Iniciativa 

de reforma al articulo 71 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

El proceso para la elaboración de leyes es un proceso sistematizado y 

ordenado, regido por la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León y la normatividad vigente, estas normas son conocidas también como normas de 

producción juridica, las cuales formalizan y dotan de juricidad el proceso legislativ0 

local, mismas que deben ser observadas por el Poder Legislativo y el Gobernador del 

Estado para poder incorporar normas juridicas de aplicación general y obligatorias 

dentro del sistema juridico aplicable en el Estado. 

Actualmente se contempla en la Constitución Local que se considerará como 

sancionado todo aquel proyecto no devuelto por el Ejecutivo del Estado, con 

observaciones al Congreso del Estado en un término de los diez dias, sefialándose de 

esta forma que los asuntos devueltos con observaciones serán examinados otra vez 



por el Congreso de acuerdo a las observaciones hechas, sin embargo no se determina 

el plazo para su resolución. 

Es de recalcar la importancia que mantienen estos asuntos, por ser proyectos que ya 

contaban con el apoyo y consenso de los diputados integrantes del Congreso del 

Estado, que se traduce en la manifestación de la voluntad de la ciudadania 

representada en cada uno de ellos, siendo asi impensable el rezago legislativo de 

asuntos que previamente se reconoció su necesidad e importancia. 

Por lo anterior, con el presente asunto se buscando combatir de forma eficiente el 

rezago legislativo, en relación de los asuntos que previamente fueron aprobados por 

el Congreso del Estado, para asegurar la sanción, publicación y aplicación de la 

vigencia del proyecto aprobado a través de una reforma que lo asegure, en un marco 

de trabajo solidario y funcional. 

En espera de que la presente iniciativa sea aprobada, por esta LXXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado, en beneficio de los ciudadanos del Estado de Nuevo León, y 

confiado en que los compaiieros diputados coincidiran con el sentido del presente 

asunto, de acuerdo al compromiso adquirido de guardar y respetar nuestra 

Constitución, y al compromiso particular de combatir el rezago legislativo, me permito 

someter a la consideración de esta H. Asamblea, siendo facultad del Congreso del 

Estado, de conformidad con lo establecido en el articulo 63, fracción I de la 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el siguiente 

proyecto de: 



DECRETO 

ART~CULO UNICO.- Se reforma el articulo 71, de la Constitución Politica del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

ARTICULO 71.- Aprobada la ley o decreto se enviará al Gobernador para su 

publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez dias volverá 

a ser examinado, y dictaminado y discutido, en un period0 menor de 

quince dias, para su inmediata resolución por el Pleno del Congreso. Si 

fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los Diputados presentes pasará al 

Gobernador, quien lo publicará sin demora. Transcurrido aqwX el término de 

diez dias sin que el Ejecutivo haga observaciones se tendrá por sancionada la 

ley o decreto. 

En caso de que, la legislatura hubiere clausurado o suspendido sus 

sesiones, la resolución del asunto se realizará el primer dia hábil en que 

el Congreso se reiina nuevamente. 



TRANSITORIOS 

Articulo Primero: La presente reforma a la Constitución Politica del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, entrará en vigor a los ciento veinte dias siguientes de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Articulo Segundo: Las leyes o decretos que actualmente se encuentran en estudio 

por haber sido devueltos por el Gobernador del Estado con observaciones, procederán 

a su resolución por parte del Congreso del Estado en un period0 menor de ciento 

veinte dias siguientes a la fecha de la publicación de la reforma en el Periódico Oficial 

del Estado de Nuevo León. 
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